
INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

Título del contrato:
MENORES INFRACTORES QUE PRESENTAN PROBLEMÁTICA RELACIONADA CON EL 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades cuya cobertura se 
pretende con el contrato de referencia.

La Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor 
Infractor tiene como objetivo fundamental establecer distintas actuaciones psicosocioeducativas 
que contribuyan de forma eficaz a la consecución del fin de reinserción de los menores 
infractores y la no reincidencia en conductas delictivas. 

Es conocido y está suficientemente contrastado que uno de los factores que inciden de 
forma importante en la comisión de delitos, y en el mantenimiento de la conducta delictiva, es la 
problemática relacionada con el ejercicio de la violencia sexual, de modo que todas las 
investigaciones realizadas sobre factores de riesgo en menores y jóvenes para la  conducta 
delictiva, sitúan esta problemática como uno de los factores de riesgo facilitadores de la misma, 
estableciendo entre ambos una relación clara y directa.

En la actualidad, se calcula que un porcentaje significativo de los menores y jóvenes 
infractores que cumplen una medida judicial han tenido conductas relacionadas con la violencia 
sexual y que en un alto porcentaje de los casos evaluados se hace necesario establecer 
actuaciones determinadas y específicas para el tratamiento del problema, ya que esta conducta 
interfiere de forma importante en su vida y en su conducta.

El ejercicio de la violencia sexual como factor de riesgo asociado directamente a la 
delincuencia juvenil es tratado a través de las actuaciones contempladas en el presente 
contrato administrativo, incidiendo activamente en aquellos elementos que la afectan tales como 
la motivación al cambio y el tratamiento educativo-terapéutico a nivel individual y a nivel grupal 
de manera que los menores internos adquieran las herramientas suficientes para reducir o 
abandonar dicho práctica y, sobre todo, que no interfiera en sus vidas y no sea facilitador de 
conductas delictivas evitando, así, la reincidencia.

De esta forma, las actuaciones que desarrolla la Agencia a través de este contrato, 
aseguran una intervención individualizada y altamente especializada con un fuerte carácter 
educativo-terapéutico que ofrece una mayor garantía para la reinserción de los menores y 
posibilita un mayor éxito respecto a la no reincidencia delictiva, interviniendo sobre los factores 
que impulsan la comisión de delitos.

Habida cuenta del volumen de menores y de medidas judiciales a ejecutar, la Agencia no
puede prestar con sus propios medios estos servicios, por lo que ha de recurrir a una 
contratación externa para su ejecución por terceros que desarrollan actividad análoga a lo que 
constituye el objeto de los mismos.

El servicio se va a prestar con las características que se reflejan en la memoria 
económica justificativa del presupuesto de licitación del presente contrato y que se incorpora 
al expediente.

Finalmente, el contrato tiene una duración inicial de 24 meses, contemplándose la 
posibilidad de prórroga, iniciando su vigencia el 1 de mayo de 2025.

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía la firma auténtica y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original.



Madrid, a fecha de firma
LA DIRECTORA-GERENTE

Fdo.: Pilar López González
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